
     
 

 
Exp: 037/2023 
  
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “CAMPAÑA DE 
ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE OCIO DIRIGIDAS A INSTITUTOS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTROS OCUPACIONALES, DE 
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL EN EL AÑO 2023 DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”,  
       CERTIFICO: 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 5 de diciembre de 2022, ha acordado que los 
licitadores que se indican a continuación deben subsanar la documentación que para cada uno de 
ellos se indica: 
 
 
LOTE 1: FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PIRAGÜISMO (G79414611): 
 
Respecto al “Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios 
personales”: 

• Faltan los compromisos de participación en la actividad de las personas siguientes: Iván 
Vinuesa, José Miguel Sánchez, Sergio Hernanz Sánchez o Sergio Villota. 

• De las 4 personas que se proponen como coordinadores, solo consta el título de 
coordinador de tiempo libre de Sergio Villota. De los otros tres (Ana Iglesias Sánchez, 
Sergio Hernanz Sánchez y Jorge Hernanz Sánchez), no consta el título. Tampoco se 
aporta el CV de Sergio Villota y de Jorge Hernanz Sánchez. Según el CV de Sergio 
Hernanz Sánchez, esta persona no tiene el título de coordinador de tiempo libre. Se 
aportan otros dos títulos de coordinador de tiempo libre de dos personas que no figuran en 
la relación de medios personales propuestos: Sergio Martín Cervantes y Jorge Martín 
Cervantes. 

• Sergio Villota también figura entre los medios personales propuestos en los lotes 2 y 3 por 
sus respectivas empresas propuestas como adjudicatarias. (Es el representante legal del 
lote 3). Aclarar compatibilidad. 

 
 
LOTE 2: FORMACIÓN NATURALEZA Y TURISMO FORNATUR (G88331293): Deberá aportar: 
 

- Respecto al cumplimiento de las Obligaciones Tributarias: Certificación positiva expedida 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria con fecha posterior al 29 de 
noviembre de 2022, fecha en la que se hace la última consulta de oficio con resultado 
negativo, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 13 del RGLCAP. Comprobado en el sistema, su empresa figura 
como NO estar al corriente de pago de sus obligaciones con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria. 

- Respecto a las Solvencia Económica: La Declaración sobre la cifra de negocios deberá 
ser firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa (D. Sergio Villota 
Valverde). 

- Respecto a las Solvencia Técnica o Profesional: 
• La relación de trabajos efectuados deberá ser firmada electrónicamente por el 

representante legal de la empresa (D. Sergio Villota Valverde).  
• Además: deberán acreditarse los trabajos efectuados de la forma indicada en el 

apartado 7.B) de la cláusula 1 del PCAP, es decir: “Los servicios o trabajos efectuados 
se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
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cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañada de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación”. 

- Deberá aportar el seguro de accidentes con cobertura por fallecimiento e invalidez 
(certificado de la compañía aseguradora en el que se indique que está al corriente de 
pago, o bien póliza y recibo de pago en vigor). 

- Deberá aportar recibo de pago en vigor del seguro de responsabilidad civil aportado (en el 
certificado aportado no se indica que el mismo esté al corriente de pago). 

- Respecto al “Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios 
personales”: 
• Para poder valorar la adecuación de los medios personas propuestos, debe aportarse 

una relación de personas propuestas con indicación de si lo harán en calidad de 
coordinador o de especialista. El título solo es necesario en el caso de los 
coordinadores. 

• Faltan los compromisos de participación de: Arevalo Cuesta, Jaime; Díaz Albarsanz, 
Laura; Gómez barrios, Virginia; Hernández, Narcos; Martín Cervantes, Jorge; Navarro 
Mencias, Marta 

• Los compromisos de participación aportados se refieren al compromiso para trabajar 
con la empresa Blue Mountain, que no es la adjudicataria de este lote: De Andrés 
Pastor, Elena; Gaitán, Pamela; Herranz Sánchez, Irene; Maqueda de Juana, Guillermo; 
Martin Cervantes, Sergio; Mondejar Moyano, María; Parra Ojeda, Francisco J. 

• Faltan los Currículos de las siguientes personas: Cid Ruiz, Gonzalo Rafael; 
Gaitán, Pamela; García Gallego, Lucia; Herranz Sánchez, Irene; Macías Granero, Jose 
María; Maqueda de Juana, Guillermo; Martín Talavera, Laura; Parra Ojeda, Francisco 
J; Serrano de las Heras, Sandra. 

• Sergio Villota, Sergio Martín Cervantes, Jorge Martín Cervantes figuran también entre 
los medios personales propuestos en los lotes 1 y 3 por sus respectivas empresas 
propuestas como adjudicatarias. Aclarar compatibilidad. 

• Los medios personales presentados figuran también en el lote 3 (propuesta de 
adjudicación a otra empresa. Aclarar (no podrían ejecutarse ninguno de los dos lotes 
en estas condiciones). 

 
 
LOTE 3: ASOCIACIÓN DEPORTIVO CULTURAL BLUEMOUNTAIN (G87822474): Deberá 
aportar: 
 

- Respecto al Impuesto de Actividades Económicas (IAE): Deberá aportar declaración de 
que no se ha dado de baja en el IAE en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, 
firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa (D. Sergio Martín 
Cervantes).  

- Deberá aportar el seguro de accidentes con cobertura por fallecimiento e invalidez 
(certificado de la compañía aseguradora en el que se indique que está al corriente de 
pago, o bien póliza y recibo de pago en vigor). 

- Deberá aportar recibo de pago en vigor del seguro de responsabilidad civil aportado (en el 
certificado aportado no se indica que el mismo esté al corriente de pago). 

- Respecto al “Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios 
personales”: 
• TODOS los medios personales presentados figuran también en el lote 2 (propuesta de 

adjudicación a otra empresa. Aclarar (no podrían ejecutarse ninguno de los dos lotes 
en estas condiciones). 

• Para poder valorar la adecuación de los medios personas propuestos, debe aportarse 
una relación de personas propuestas con indicación de si lo harán en calidad de 
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coordinador o de especialista. El título solo es necesario en el caso de los 
coordinadores. 

• Faltaría el compromiso de participación de María Isabel de Andrés Pastor. 
• Faltarían los Currículos de Gonzalo Rafael Cid Ruiz y de Laura Martín Talavera. 

 
 
LOTE 4: ASOCIACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA SALUD 
EMOCIONAL (AIISE) (G88468046): Deberá aportar: 
 

- Respecto al Impuesto de Actividades Económicas (IAE): Deberá aportar declaración de 
que no se ha dado de baja en el IAE en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, 
firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa (D. Santiago Lara 
Chao). Además, deberá aportar el último recibo de pago del citado impuesto, o bien, en 
caso de estar exento de pago, el Alta en el mismo y la justificación de la exención. 

- Deberá aportar el seguro de accidentes con cobertura por fallecimiento e invalidez 
(certificado de la compañía aseguradora en el que se indique que está al corriente de 
pago, o bien póliza y recibo de pago en vigor). 

- Deberá aportar el seguro de responsabilidad civil, con cobertura mínima de 300.000 euros 
(certificado de la compañía aseguradora en el que se indique que está al corriente de 
pago, o bien póliza y recibo de pago en vigor). 

- Deberá aportar la Declaración responsable relativa al compromiso del cumplimiento del 
artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y 
la Adolescencia Frente a la Violencia, ajustada al modelo del Anexo IX del PCCP. Firmada 
electrónicamente por el representante legal de la empresa (D. Santiago Lara Chao) 

- Respecto al “Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios 
personales”: El compromiso de participación de Eva Gavela no está firmado. 

 
 
De conformidad con la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los 
documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico 
correspondiente al contrato. 
 
De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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